
                                                                                                         
                                                                                                                                                  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:      Sucesión Doble e Intestada 

Radicación:      731244089001- 2022-00174-00. 

Demandante:      Susana Sánchez de Sánchez y Jesús Antonio Sánchez 

Causantes:      Blanca Eva Espitia de Peña y Julio Vicente Peña 
 

 

Subsanada en legal forma la anterior demanda, se advierte que ésta 

se ajusta a las exigencias de los Artículos 82 y s.s. y 488 y s.s. del 
Código General del Proceso, por tanto, EL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJAMARCA – TOLIMA, 
 
 

R E S U E L V E 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de Sucesión Doble e 

Intestada de los causantes BLANCA EVA ESPITIA DE PEÑA Y JULIO 
VICENTE PEÑA, quien en vida se identificaban en su orden con las 
cédulas de ciudadanía números 28.941.046 y 2.260.333 y su último 

domicilio fue en el municipio de Cajamarca.  
 
SEGUNDO: RECONOCER como interesados en la presente sucesión 

en calidad de herederos a SUSANA SÁNCHEZ DE SÁNCHEZ Y JESÚS 

ANTONIO SÁNCHEZ. 

 
TERCERO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para 
intervenir en el presente proceso de sucesión, emplazamiento que 

debe surtirse en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, por tanto, se ORDENA INGRESAR dicho 
emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas, para 
poderse tener por surtido el mismo, en los términos del artículo 108 

del Código General del proceso, por secretaría REALÍCESE lo 
pertinente.  

 
CUARTO: COMUNICAR la iniciación del presente juicio de sucesión a 
la Dirección de Impuestos Nacionales (DIAN), con fundamento en lo 
establecido en el artículo 490 del Código General del Proceso. 



Proceso:      Sucesión Doble e Intestada 
Radicación:      731244089001- 2022-00174-00. 
Demandante:      Susana Sánchez de Sánchez y Jesús A. Sánchez 
Causantes:      Blanca Eva Espitia de Peña y Julio Vicente Peña 

 

   

 

 
QUINTO: DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de 
los bienes de los causantes. 
 

 
 
                      
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 
 

 

 


